
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

028 del 05 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-00290 
DEMANDANTE: ARGENIS ONEYDA PEÑALOZA SUAREZ 
DEMANDADO: IPS BEST HOME CARE S.A.S.  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la liquidación de 
costas:  
 

“Conforme dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría 
a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia proferida en el 
presente proceso. 
 
Agencias en derecho a favor del demandante    $300.000 

TOTAL COSTAS a favor del demandante, a cargo del demandado, SON: TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($300.000)” 
 

Sírvase ordenar. Cúcuta, 4 de abril de 2024 
 
KARINE Y. RICO JAIMES 
SECRETARIA 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

El Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el Juzgado. 
 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00290 EJECUTIVO (sólo ingresan los apoderados o las 
partes con el correo registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/Eu_bMKPXbyVMg6r9UjBB82AB2yUr0PwDaf-2RoIwqeCjtg
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/Eu_bMKPXbyVMg6r9UjBB82AB2yUr0PwDaf-2RoIwqeCjtg


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d6cb1148b359c02fdf1f2d6ae91b9c69b4da1c9564b413dfef97f62367dd432

Documento generado en 04/04/2024 05:56:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


